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"Año del Bice'ntenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

nesorucbu cERENctAL No og3-202+MpLp/GcAyRD

T¡ngo María, 26 de marzo de 2024.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡strativo N"2O24012O0 dé fecha 17/UnO24, presentado por la señora MARTHA ELENA
SALVA JARA, ¡dent¡f¡cada con DNI N"74756152, Titular Gercnte, mediante el cual sol¡cita CERTIFICADO DE ITSE
de R ESGO MEDIO posteriora la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posteior allNlClO DE ACTIVIDADES,
del establec¡m¡ento denominado'GYM CLUB FELIX JARA", con RUC N"10747561520, ubicado en Av- 28 de julio
N"396, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, y;

coNsrDERArvoo..

El arlículo 194 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Peru, mod¡l¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal Nos

27680, 28607 y 30305, establece que las municipal¡dades provinc¡ales y d¡stitales son /os órganos de gob¡emo local.
T¡enen autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en ,os asunlos de su competenc¡a, concotdante con el Añ. ll

Titulo Prel¡m¡narde la Ley O¡gán¡ca de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomÍa rad¡ca en la facultad de ejercer
s de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al odenamiento jutídico;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
¡nteinst¡tucional, s¡né¡gico, descent alizado, transve§al y paftic¡pativo, con la frnalidad de ident¡frcary reduc¡r

nesgos asocra dos a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generac¡ón de nuevos ríesgos, y
y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establec¡miento de pinc¡pios, lineam¡entos de

polít¡ca, componenfes, procesos e /rsfrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desástres,'

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributadas, s¡mplif¡cación de procedim¡entos y pem],isos
para promoc¡ón y d¡nam¡zac¡ón de la ¡nversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9 al aúículo 14
de la Ley 29664, Ley que cÍea el S¡stema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desas?es lS/ TAGERD), mod¡l¡cado por
Decreto Leg¡slat¡vo M 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la Mun¡cipal¡dades
Prov¡nciales y Distritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en
Edif¡caciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo No 1200 se modif¡ca el articulo 2 de la Ley M 28976, Ley Marco
de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento, a f¡n de def¡nir a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el riesgo y las
cond¡c¡ones de seguridad de la edit¡cac¡ón v¡nculada con la act¡vidad que desanolla, se veñf¡ca la implementac¡ón de
las med¡das de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabil¡dad; asim¡smo, se seña/a que la ¡nstituc¡ón
competente pam ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matiz de iesgo aprobada por el CENEPRED, para determ¡nar s¡ la
¡nspecc¡ón se realiza en fo¡ma prev¡a o posterior al otorgamiento de la L¡cencia de Funcionam¡ento;

Por Decreto Supremo M 002-201?-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad
en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administnt¡vos refeÍ¡dos a la lnspecc¡ón
Técn¡ca de Seguidad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Seguidad en los Espectáculos
Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depoñ¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspección de Seguidad en Edif¡caciones (VISE), así como
la renovación del Ceñificado de ITSF

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técnica de Seguidad en Ed¡ficaciones, aprcbado por Resoluc¡ón Jefatuml
N' 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los prccedimientos técn¡cos y admin¡strat¡vos
complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡f¡caciones, aprobado por
Decreto Supremo M O02-2018-PCM, que pemitan verificar el cumplim¡ento de las condic¡ones de seguñdad en los
establecimientos objeto de ¡nspección :

La Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡at de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡cipal M 07-2023-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establec¡do el
proced¡m¡ento admin¡strat¡vo denominado tNsPEcclÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD (tTsE), PosTERtoR AL lNlclo
DE AcrtvtDADEs qARA Los EsrABLEctMtENTos oBJETo DE tvspEcctóN DE RtEsco BAJo y MEDto (...),
en concotdanc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el lnlorme N"49-2O2+ROCHA-|TSE, de fecha 12/02/2021sobre lnfome de Verifrcación de
Cumpl¡miento de Cond¡c¡ones de Segur¡dad Declaradas pan ,ISE Riesgo Medio de "GYM CLUB FELIX JARA",
presentado porel Aryuitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP N"16328, RITSE N"1818, en la condic¡ón
de lnspector des¡gnado porelórgano ejecutante la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡alde Leoncio Prado, autoizado para ejecutar
la ITSE con nivel Med¡o (Constancia de des¡gnación de los ¡nspectores N" 010-2024), sobre el establecimiento
comercial denominado "GYtl CLUB FELIX JARA", con RUC N"10717561520, ub¡cado en Av. 28 de julio N"396,
disttito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco, presentado por la señora MARTHA
ELENA SALVA JARA, idenüficada con DNI N"74756152, Titular Gerente, con giro o actividad, ENSEÑANZA
DEPORTIVA Y RECREATIVA, con/C U 8511, que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguñdad relevantes según lo verificado por
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Mediante lnforme No 075-2024-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 13/0Y2024, el Subgerente de Gestión
del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUMPLE. con Ias cond¡c¡ones de seauridad
en edif¡cac¡ones confome al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del ceft¡f¡cado
ITSE": as¡m¡smo, recomienda "... la finalización del procedimiento adm¡n¡strat¡vo aprobando la em¡s¡ón del
ceft¡f¡cado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Estando al lnforme No49-2024-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguridad en Edif¡cac¡ones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado. el lnforme N" 075-
2024-ITSE.SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desasfres, la Resolución de
Alcalctía N" 42+2023-MPLP MPLP, mod¡frcado por la Resolución de Alcaldía No 247-202+MPLP de fecha
21/03n02i, de delegación de responsabil¡dad de em¡t¡r resoluc¡ones sobre procedim¡ento IISE ECSE o de
renovac¡ón de Ce¡fif¡cado /fSE en uso de las atribuciones confeidas en el tercer pánafo del articulo 39 de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades No 27972. señala: "Las gerenc¡ás resuelven /os aspectos adm¡nistnt¡vos a su cargo a
través de rcsoluc¡ones y direct¡vas":

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nat¡zac¡ón del proced¡miento de lnspección Técnica de Seguridad
en Edificaciones (lfSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENÍO ¡nic¡ado con
Expediente Administrativo No202401206, ante la Mun¡c¡palídad Prov¡ncial de Leoncio Prado, presentado por la
señom MARTHA ELENA SALVA JARA, idenüficada con DNI N"71756152, Titular Gerente, del establec¡m¡ento
denominado "GYM CLUB FELIX JARA,", con RUC N"10747561520, ubicado en Av. 28 de ¡ulio N'396, distito de
Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, con girc o act¡vidad, ENSEÑANZA
DEPORTIVA Y RECREATIVA, con/C U 8541;

ART¡CULO SEGU'VDO. . DECLARAR PROCEDENTE IA CM¡§\ÓN dEI CERT//FICADO 
'ISE 

DE R'ESGO
MEDIO POSÍERIOR AL OTORGAM,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, del establecim¡ento denom¡nado
"GYM CLUB FELIX JARA", con RUC N'10747561520, ubicado en Av.28 de julio N"396, distrito de Rupa Rupa,
prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con g¡ro o actívidad, ENSEÑANzy'. DEPORTTVA Y
RECREATIVA, conlc U8541, con unáreade 118.00 m2, elfuncionamiento del establec¡miento se encuentra en el
1er piso, con una capacidad de aforo máximo de 30 personas; POR CUMPLTR con las condiciones de seguidad
en edif¡cac¡ones, con vigencia de dos (2) años: sujeto a revocación cuando se verif¡que que el Establecim¡ento Objeto
de lnspecc¡ón incumple las cond¡ciones de seguidad que sustentaron su emis¡ón, confome a lo preceptuado en el
numeral 15.6 del adículo 15 del Reglamento de /nspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcac¡ones - ITSE,
aprobado por Decreto Supremo Na OO2-201I-PCM. REMITIÉNDOSE et expediente adm¡n¡strat¡vo con sus actuados a

la Subgerencia de Gestión de, Rresgo de Desastres para la exped¡ción del citado Cerfificado y el arch¡vam¡ento de
dicho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al adm¡nistrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresar¡al, Licenc¡as y Conüol San¡tario y a la Subgerencia dé Gestión del Riesgo de
Desastres el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según corresponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de la Of¡cina de Íecnologías de tnÍomac¡ón para
su PUBLICAC!ÓN en et poftalde transparenc¡a de la Mun¡c¡patidad Prov¡nciatde Leoncio Prado.

REGISTRESE COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE


